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1. Disposiciones generales

Voca1es:

DISPONGO:

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estadm~; quedan dcrogadas la
Orden de 23 de enero de 1979 y la Orden de 30 de julio de 198 L que
la modifica.

DlSPOS1C10N FINAL

El Minl~\ru dl' '\'''''1<» E'll"""',',
FR .... ~CISC() FERl\,,1\;D[z ()Krll1:,\U

JUAN CARLOS R.

Dado en Madrid a 9 de febrero de 1990.

Los Vicepresidentes podrán hacerse representar por los Vocales de
sus respectivos Departamentos.

Los Vocales podrán hacerse representar. en caso de necesidad, por
Subdirectores generales o cargos equivalentes. Cuando se estime necesa
rio, los Vocales podrán ser asistidos por el personal técnico de sus
Departamentos respectivos.

Art. 3.° La Comisión podrá recabar el concurso de otros Ministe
rios u Organismo de-la Administración. así como de otras personas
fisicas o jurídicas públicas o privadas. cuando sus competencias o
conocimientos especializados ,así .10 aconsejen.

Art. 4.° La Comisión podrá reunirse en sesión plenaria o en las
Subcomisiones cuya creación estime pertinente y, asimismo, podrá
constituir los grupos de trabajo que estime oportuno para el examen de
temas concretos de su competencia.

Art.5.0 En lo no previsto por este Real Decreto. el funcionamiento
de la Comisión se regirá por 10 dispuesto en la Ley de Procedimiento
Administrativo en materia de Organos Colegiados.

Director general de la Marina Mercante. del Ministerio de Transpor
tes, Turismo y Comunicaciones.

Director general de Relaciones Pesqueras Internacionales, del Minis·
terio de Agricultura. Pesca y Alimentación.

Director general de Comercio Exterior. del Ministerio de Economía
y Hacienda~

Director general de Politica Comercial. del Ministerio de Economía
y Hacienda.

Director general de la Energía. del Ministerio de Industria y Energía.
Director general de Minas. del Ministerio de Industria y Energía.
Director general de Puertos y Costas. del Ministerio de Obras

Públicas y Urbanismo.
Director general del Medio Ambiente, del Ministerio de Obras

Públicas y Urbanismo.
Secretario general del Plan Nacional de Investigación Científica y

Desarrollo Tecnológico.
Almirante Jefe de la División de Estrategia del Estado Mayor de la

Annada, del Ministerio de Defensa.
Asesor general de Defensa, del Ministerio de Defensa.
General segundo Jefe de la Asesoría Jurídica del Cuartel General de

la Annada, del Ministerio de Defensa.
Jefe de la Asesoría Jurídica Internacional del Ministerio de Asuntos

Exteriores.
Letrado del Estado Jefe del Servicio Jurídico del Ministerio de

Asuntos Exteriores.
Subdirector general de Planificación del Transporte Marítimo de la

Dirección General de la Marina Mercante. del Ministerio de Transpor
tes, Turismo y Comunicaciones.

Secretario: Subdirector general de Cooperación Aérea, Marítima y
Terrestre, del Ministerio de Asuntos Exteriores.

REAL DECRETO 175/1990. de 9 de febrero, por el que se
('slaNcecn las atribucivlles. composici6n .l' funcionamiento
de la COIIJIS/Óll /1II('r1l1111lS1Crlal de Po!r1lea Maritima
/lllcrnac.íollOl.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES
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-La Comisión Intenninisterial de Política Marítima Internacional
cread~ ~n el Ministerio de .:\suntos Exteriores por Acuerdo del Consejo
de Mmlstros de 13 de abnl de 1973. ha visto modificada en diversas
ocasiones su composición. como conSecuencia de los cambios estructu
rales producidos en los \1inisterios afectados. haciendose necesario
establecer de nuevo las modificaciones con el fin de adaptar la
composición de la Conllsión a la actual normativa \;gente.

Resulta. por otra parte. necesario conferir un rango normativo
adecuado. el del Real Decreto. a los Organos Colegiados de composición
más amplia que la estrictamente ministerial. por lo que parece conve
niente elevar el rango normativo de las últimas disposiciones (Ordenes
de 2.3 de enero de 1~79 y' ~O de julio de 1981. respectivamente,
pubhcadas en el «Boletm Oficlal del EstadO)} de 10 de marzo de 1979
y 19 de septiembre de 1981) mediante las que se regía la Comisión
Interministerial de Política Maritima Internacional.

En su virtud. a propuesta del ~1inistro de Asuntos Exteriores con la
aprobación del \1inistro para las Administraciones Públicas y previa
deliberación del Consejo de \1inistros en su reunión del día 9 de febrero
de 1990

Secretario general técnico del Ministerio dc Asuntos Exteriores.
Secretario genera! técnico del \1inisterio de Justicia.
Secretario general técnico del Ministerio de' Economía v Hacienda.
Secre1ario general técnico del \1ini51erio de Transportes', Turismo v

Comunicaciones. .
Secretario general tecnico del Ministerio del Interior.
Dir~ctor ,l!eneral de Política de Defcnsa. del Ministerio de Defensa.

Artículo 1." La Comisión Interministerial de Polftica Marítima
Internacional. constituida por el Ministerio de Asuntos Exteriores,
emitirá dictamen v. en su caso. propondrá la resolución pertinente en
todo lo relativo a lá preparación. negociación y Yigilancia de la ejecución
de los Conwnios o Acuerdos que en materia de política marítima se
concierten con Estados extranjeros.

Art. 2.° La Comisión Interrninisterial de Política Maritima Interna·
cional que. salvo indicación en contrario en la cor.respondiente convoca
toria. celebrará sus reuniones en la sede del Ministerio de Asuntos
Exteriores. quedará compuesta de la siguiente forma:

Presidente: Secretario de Estado para la Cooperación Internacional y
para Jberoamenca. del Ministerio de Asuntos Exteriores.

Vicepresidentes:

1. Subsecretario del Ministerio de Transportes. Turismo y Comuni·
cacJOnes.

2. Subsecretario del Ministerio de Defensa.
3. Secretario general de Pesca. del ~1inisterio de Agricultura. Pesca

y Alimentación.
4. Director general de Relaciones Económicas Internacionales, del

Ministerio de Asuntos Exteriores. .
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